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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 12 de febrero de 2013, del Juzgado de Primera instancia núm. cuatro de Almería, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 843/2008. (PP. 1908/2013).

NiG: 0401342c20080005442.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 843/2008. Negociado: t4.
de: caixarenting, S.A.
Procurador: Sr. Salvador Martín Alcalde.
contra: Rolandas Arcimavicius, Lina Arcimaviviene y Fábrica de Muebles Ruvaro, S.L.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento Procedimiento ordinario 843/2008 seguido en el Juzgado de Primera instancia 
núm. cuatro de Almería a instancia de caixarenting, S.A., contra Rolandas Arcimavicius, Lina Arcimaviviene y 
Fábrica de Muebles Ruvaro, S.L., sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

SENtENciA 150/12

Juez que la dicta: doña María del Mar Guillén Socias.
Lugar: Almería.
Fecha: trece de julio de dos mil doce.
Parte demandante: caixa Renting, S.A. 
Abogado: Fernando Martín Llamas.
Procurador: Salvador Martín Alcalde.
Parte demandada: Fábrica de Muebles Ruvaro, S.L., Rolanda Arcimavicius y Lina Arcimaviciene.
objeto del juicio: Préstamo de financiación a comprador de bienes muebles.

F A L L o

Que estimo la demanda formulada caixa Renting, S.A., frente a Fábrica de Muebles Ruvaro, S.L., Rolanda 
Arcimavicius y Lina Arcimaviciene y, debo:

1.  declarar resuelto el contrato de renting del vehículo y la propiedad única y exclusiva de la demandante 
sobre le turismo arrendado.

2. condenar a los demandados a la restitución del turismo arrendado.
3.  condenar a la parte demandada al abono a la actora de la suma de 24.398,56 €, más sus intereses 

moratorios al tipo pactado del 20,50%, respecto de las cantidades pactadas en el contrato.
4. Al pago de las costas procesales.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Rolandas Arcimavicius, Lina 
Arcimaviviene y Fábrica de Muebles Ruvaro, S.L., extiendo y firmo la presente en Almería, a doce de febrero de dos 
mil trece.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por 
cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley 
orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal).»
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